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SA N TO  D E  M A Ñ A N A . 

San Ciríaco y  San A gapito.

La lectura de los presupuestos.

De do» cosas importantísimas 
para el país se trató ayer en el 
Congreso.

La primera afectaba á nuestra 
honra nacional; la segunda á nues­
tra organ.zaoion administrativa.

El geueral López Dominguez 
tuvo el buen acierto de tocar la 
cuestión de Africa, y  lo hizo oon 
tal oportunidad y  patriotismo, que 
consiguió arrancar' del señor mi­
nistro de Estado declaraciones 
imiortantísim; s que no pudieron 
meaos de agradarnos.

Mas dejando aparte p r̂ hoy las 
conaidei aciones que se nos ocurren 
respecto de lo de Marruecos, ven­
gamos á ocuparnos de los presu­
puestos, que es el segundo punto 
que indicamos máa arriba.

Como dijimos ayer, el señor Ló­
pez Puigcerver leyó el proyecto 
de presuijuestoa para 18S7-88 pre­
cedido de una extensa Memoria.

Como el asunto no debe tratarse 
á la ligera por la gran importancia 
que eniierra, princrpiamos por de­
cir que no nos parecen tan de co­
lor de losa como al señor ministro 
de Hacienda los precedentes que 
sirven como de prólogo ó intro­
ducción ásu importante trabajo.

En cuestión ds presupuestos 
suele resultar lo que ocurre oon las 
escopetas viejas y enmohecidas; 
esto es, el que salga el tiro por la 
oulata;pero lejos de ser pesimistas, 
y  apartindvnos de todo aquello 
que pudúra tener oaráeter de opo­
sición ó de crítica,nos ocuparemos 
de tan interesante particular apo­
yándonos en las declaraciones del 
Sr. Puigcerver.

Ccn£:e”a éste, oon una esponta- 
neidiid que ie honra, que, apesar 
del notable adelanto y  progreso 
que en el desarrollo de la riqueza 
y regularidad de la Hacienda y  de
otras causas im üitantes, la nor­
malidad de dicha Hacienda no 
puede consid rarse realizada.

¿Y cómo es posible que sea asi, 
eí á renglón seguido nos dice su 
señoría (pie ei presupuesto de 
1885-86 aparece oon un déficit de 
77 millones de pesetas, ó sea la 
friolera de TRECIENTOS OCHO 
millones de reales?

Pero aun hay mas.
Continuando el Sr. Puigoerver 

por el camino de lafranqueza, aña­
de que entre los recursos que le 
estaban aplicados figura uuo de3l
millones, por cuya causa se elevó 
el deanive en el citado período á la 
cifra de 108 millones de pesetas, ó 
sea la difereucia entre las obliga­
ciones ordinarias y  los productos 
de las contribuciones, rentas,' im­
puestos y derechos que constitu­
yen loa ingresos permanentes.

Confesamos con ingenuidad que 
mas nos agrada el que se digan las 
cosas, por ásperas y  dolorosas que 
sean con esta claridad, que no ae 
envuelvan en la sombra, presen­
tando los presupuestos artifioio- 
samente combinados para qua no 
se vean esos oscuros abismos que 
matan la vida de la Hacienda.

Al menos, así todo el mundo ve 
el mal y  puede exponer aquellos 
remedios queseaná propósito para 
salir de tan penosa situación, pues 
como decíamos ayer, siempre que 
ha llegado el momento de presen­
tar los presupuestos generales del 
Estado se ha dicho que estaban ni­
velados, cuando era todo lo con­
trario.

Reconoce ei Sr. Puigoerver que 
las causas que han traido al Erario 
á uu estado tan angustioso han 
emanado de las calamidades pú­
blicas que durante los dos años úl­
timos han afiigido al país, dete­
niendo Id elevación de valores qne 
ofrecían las rentas eventuales; pe" 
ro de cualquier modo, la jicara de 
chocolate que se ofrece al país, no 
puede menos de ser demasiado 
amarga, por mas qua esté dulcifi­
cada en parte con el aumento del 
alza que en el presente año «oonó- 
mico se ha iniciado en las rentas 
públicas.

Esta alza, amén de los recursos 
extraordinarios que autoriza la ley 
del 2 de Agosto sobre supresión 
de Cajas, aseguran, ségun el señor 
Puig 'erver, la nivelación del pre 
supuesto corriente; pero á seguida 
añade que no cree posible que en 
un solo año ae enjugue el déficit, 
lo cual es lo mismo que nosotros 
oreemos, en el caso de que los pro’ 
yeotod financieros del señor minis' 
tro de Hacienda respondan mate­
máticamente al buen éxito que se 
propone.

¿Pero se pus le esperar que así 
sea?

Mucho lo dudamos.
Los cálculos, por racionales y 

verosímiles que aparezcan, no pue­
den responder por mil causas que 
se presentan á tan lisonjeras espe­
ranzas, y  años han de trascurrir 
para que lleguemos á la deseada 
nivelación, si es que llega ese dia 
para nosotros casi imposible.

¿En qué se funda el Sr. Puigoer­
ver para confiar en un resultado 
tan agradable?

Hélo aqui, seguu la Memoria y 
conforme la condensa un colega de 
la mañana, que consignamos eu 
otro lugar;

«Espera el señor ministro que coa 
la creación de las nuevas dependencias 
subalternas se ba de vigorizar la ad- 
ministraoion de varios im puistos, ha­
ciéndola más inmediata y  eficaz y  que 
ge obtendrán mayores rendimientos; 
poreate m elio , y  con la des.'unortiza- 
oion de la parte que el Estado tieue eu 
las dehesas boyales, no exceptuadas de 
lo venta, con  algunas modificaciones 
en loe actuales tribuios, y  con  el 
arrendamiento do la renta de tabacos, 
que no solamente asegura un mayor 
producto de no escasa im portancia 
anual, sino que proporciona por el 
reembolso al Tesoro del valor de las 
existencias uua cifra estimada en 
millones ds pesetas, ae asegura el sal­
do del presupuesto del año próxim o 
sin aumento qn el descubierto del T e­
soro.»

Como cada uno de los particula­
res en que se apoya el Sr. Puigcer­
ver merecen largo y  detenido es­
tudio, nos limitamos por hoy á 
dejarlo» señalados; pero bueno e» 
que recordemos aquellos versos de 
García Gutiérrez tan conocidos de 
las niñas románticas de otros tiem­
pos:

«Ilusiones engañosas, 
livianas como e l placer.»

Pues nos parece que vienen de 
molde en las circunstancias pre­
sentes.

¡Ojalá que nos engañemos!
Pero lo» medios adoptados, aun 

desconocidos en la práctica, pue­
den hacer fiasco, y  entonces...

Debemos detenernos aquí.
Nosotros hubiéramos propuesto 

otros medios, pero reservados que- 
dan para los sucesivos artículos 
que pensamos escribir sobre el 
particular.

Un colega de la mañana publica el 
aignientó articulo que está en un todo 
conforme con lo quo E l  P odular v ie­
ne diciendo, desde que el señor mar­
qués de Saa Cárloa presentó este asun­
to en el Senado

Hé'.o aqui;
La alhándiyada Madrid.

Persona que juzgam os bien entera 
da del asunto, nos advierte qne ai la 
albóndiga de M adrid no so ha estable­
cid o  ya, & pesar de haber sido sai ad» 
á concurso su constrnccion, es porque 
ha”, ocurrido multitud de incidentes 
qno 1» Adm inistración no ha podido 
evitar.

Eu 12 de Noviem bre de 1885 se p u ­
blicó la ley  creando ese eentro de con ­
tratación; en 24 se abrió un concurso 
para adjudicar la conceeion, concurso 
qne se celebró el 1.® de M arzo de 
1886, no presentiudose mi.- - 
proposición suscrita por D- Matías 
López.

Unos dias autes habia presentado 
iustiucia  D . R icardo D íaz Sal, p i­
diendo prórroga dei plazo para el con­
curso, y  el cunde de Locatelli, protes­
tando contra el concurso, por tener 
nna concesión anterior del A yu nta­
miento.

En 7 de Julio pasó e l expediente á 
inform e del Consejo de E?tado, y  en 11 
de A gosto lo evacuó, proponiendo que 
no habia lugar i  la prórroga, ni era 
admisible la protesta, ni la proposición 
de D . Matías López, debiéndose hacer 
nueva convocatoria, resolviendo en 23 
Je Setiembre siguiente do conform idad 
con el Consejo de Estado.

Contra la real ór len  que declara 
inadmisible la proposición preoeniada, 
se ha interpuesto recurso contencioso, 
admitido por el M inisterio de la G o • 
bernacion oon fecha 2 de M arzo au 
tual.

y  luego, en otros párrafos, conti­
nua;

«Antes de la ley  de 12 de N ov iem ­
bre de 1885, todos los proyectos de a l­
bóndiga fracasaron on fuerza de hallar 
obstáculos en su camino; depnes de la 
ley llevamos ya  cerca de doa años sin 
teuer siquiera adjudicada la construc­
ción.

Y a  verán nuestros lectotiis cómo á 
fuerza de incidentes í,ue la  A dm in is­
tración no puede evitar, pasan los añoa 
y  queda en definitiva enterrado el 
proyecto oomo io  fueron saa anteceso­
res.

Entretanto, dos millonea y  pico de 
pesetas se quedan anualmente entre 
los mouopoliza Jores de la  venta del 
trigo, y  el público sigue pagando el 
pan ocho ó diez céntimos por k iiógra 
mo mas de lo que debiera,

E n este asunto, todo el mundo pro 
cede con mucha legalidad, con  mucha 
corrección, eon mucha justicia, pero ... 
el m onopolio no desaparece.

. Nuestra Cámara de Com ercio en 
Lóndres, en su última sesión, ha acor, 
dado proponer al G obirrao las bases 
pora e l inmediato e.stablecimíento del 
g iro  postal entre Inglaterra y  España 
por cantidades no menores du una p e ­

ta ni mayores de 250. 
tíegun los informes que sobre este

asunto recibe un periódico, la Cámara 
estarla dispuesta á organizar el servi­
cio  internacional desde sua oficinas de 
Lóndres, en el breve término do quin­
ce dias.

Este servicio se ampliaría en plazo 
m uy breve á toda ia Am érica españo­
la en combinación con las C im eras de 
Com ercio y  laa oficinas del G iro  mu­
tuo en todo nuestro país, facilitando 
en prim er lugar e! envío de pequeñas 
cantidades á España por parte de 
nuestra numerosísima em igración es­
tablecida en todo el continente am eri­
cano.

E l pensamiento de la  Cámara espa­
ñola de Lóndres es de incalculables a l ­
cances bajo ei panto de vista económ i­
co  y  nacional.

A un  cuando en el lugar correspon­
diente van consignadas las declaraoio -  
nes hechas ayer en el Senado por el 
señor ministro de G racia y  Jnsticia 
respecto á las negociaciones seguidas 
en R om a eu el asunto del matrimonio 
civil,creem osdenuestro deber am pliar 
nigo este asunte.

L a  base convenida entr^el V ati­
cano y  ei Gobierno españoles que ae 
estabieceráu en el Código dos formas 
de motrimonio: el canónico, que d eb e ­
rán celebrar todos los que profesan la 
religión  católica, y  el cioU , que se 
verificará con arreglo á laa disposicio­
nes del mismo Código y  en armonía 
con lo  prescrito en la Constitución del 
Estado.

E l matrimonio canónico producirá 
loa efectos civiles respecto de las 

personas y  bienes do los cónyuges y 
sus descendieutes, pero solo cuando se 
celebre en conformidad oou las dispo­
siciones del Concilio de Trento, adm i­
tido en el reiuo por la ley 13 tit. 1.° 
lib ro  primero de la  Novísim a R ecopi­
lación.

A l  acto dejsu celebración asistirá el 
ju ez  municipal ú otro funcionario del 
Estado, coa  el solo fin de verificar la 
inmediata inscripción del matrimonio 
eu el registro civil.

Esta base, en las dos partea qne se 
refieren al matrimonio entre católicos, 
dejando al Estado ia ínilepeudencia 
para que regula loa efectos civiles del 
matrimonio, ha sido aprobada por el 
Papa.

Declara al propio tiemp» 8u  Santi­
dad, que esto uo prejuzga eu modo al - 
gano ia doctrina sustentada por la 
Iglesia con  reiacíuii á los matrimonios 
de los heterodoxos, pero que prniitá to ­
lerar  las disposicionea que crea conve- 
nieute adoptar el Gobierno respecto de 
este punto.

N os ha llam ado la atoccion un 
rumor de que anoche se hace eco E l  
Bslnndarte.

Ceu.o pnede verse eu el lugar cor­
respondiente, la agencia T aóra  dá 
cuenta do una entrevista del corres­
ponsal de h e  M aiin  con e! señor 
m arqués de la V ega de A rm ijo , so li­
citando explicaciones sobre saa tenden- 
ciins germanófilas, tendencias que ha 
dejado relucidas el ex-miuistro de E s­
tado á qua cuando ae hizo el viaje del 
R e y  á Alemania, lo aconsejó porque 
consideraba necesario á los interesas 
nacionalaa y á  los dinásticos intim a­
mente ligados eon aquellos, qne Ea - 
paña adquiriese las simpatías de las 
demás Cortea extranjeras, pero decla­
rando al mismo tiempo el sosteni­
miento de la amistad con Franoia, 
amistad que juzgaba necesario oon • 
servar cada dia más estrechamente.

Pues bien; lo  que nos ha llamado 
la atención, es que apropósito de esto 
d iga el E l  Estandarte que algunos 
hombres políticos han creído descu­
brir en este puente de conferencias con 
h e  M atin, el paso dsl m arqués de la 
V ega de A rm ijo  á la embajada de P a ­
rís,¿com o solución á su tirantez de re­
laciones con la situación.

Despues de tanto com o se ha dicho.

resulta ahora que los proyectos de ley 
municipal y  provincial no se discuti­
rán en esta legislatura.

A hora bien; com o despues de las 
vacaciones de verano las Cortea no se 
reunirán hasta últimos de Noviembre, 
salvo imprevistos sucesos, ocurrirá 
qne les dichos proyectos no se pondrán 
á discusión hasta el año próxim o.

Según L a  Eé, la terrible frase de 
B ism ark «D entro de d iez añoa ó  den­
tro de diez dias,» que aluden á una lu ­
cha armada inevitable entre Francia y  
Alemania, ha conm ovido profunda­
mente al sucesor de P ió  I X ,  y desde 
que ae pronunció puede decirse que el 
criterio tan seguro y  la inteligencia 
tan superior de León X I I I  están con­
sagradas á  encontrar los medios de 
impedir la guerra.

Con este motivo, el colega dice que 
la autoridad paternal y  providencial 
de León X I I I  está llamada á ejercer 
en época próxima una inÜuencia tan 
decisiva ea interés de la paz del mundo 
y  da la verdadera civilización, que si 
nada contraría los grandiosos desig­
nios del P a p a , su Pontificado soiá 
uno de ios más glorfosoa de la his­
toria.

A  propósito Ja un proceso criminal 
qua está austanoiándose ea  Francia 
contra una mujer que ase&inó á su hi­
jo , dice h a  Epoca que la prensa y  la 
opiniou cayeron im placables sób re la  
madre desnaturalizada, que eetuvo á 
punto de m orir á manos de ias turbas, 
y  que, apesar del tiempo trascurrido, 
ia irritación no se ha calmado, y  la 
opinión sigue imperando scbre los jue­
ces temerosa sin duda de que absuel­
van á la reo.

A q u i, agrega h a  Epoca, asesina el 
cura Galeote al virtuoso prelado, y 
las turbas, que en el primer instante 
hubieran dado buena cuenta de aquel 
desdichado clérigo , se calm aron en 
seguid», y  la preua», qua rugió de có ­
lera en el primer moineato, so dividió 
despues, y  acepta defensas del crim i­
nal confeso y convicto; y ,  annque ti- 
midanieute» no falta <iuitiQ detílaraodo 
loco  i  Galeote, prepara el ánimo de 
los jueces y  la compasión del púb'ico, 
y  pregunta;

•¿Es qne en Francia los seatim ien- 
tos de caridad y de amor a l prójim o 
no existen? , .

¿E s que en España los movimientos 
de energía imperan solo un instante, 
y  se dejan dominar por otros menos
elevados?» .  , ,

L *  contestación puedeu darla loa 
qne ven con  tranquilidad que todavia 
esté impuue el horroroso crim en come­
tido en un dia solemne en 'as mismas 
gradas de la Catedral de Madrid, y  en 
1» sagrada persona de un insigne pre­
lado, muerto con premeditación, alevo­
sía y ensañamiento.

H ace poo >3 diaa anunció ei telégrafo 
una caída dada por el rey de Dinamar 
oa, y oreemos que nuestros abonados 
leerán con gueto los detalles ds este 
suceso, tomados de la prensa extran-

^^ 'va anunciamos que el rey  de D ina­
marca estaba casi enteramente curado 
de las resaltas de la caida que dió eu ei 
últim o baile de la  corte.

L o  ocurrido fuó lo  siguieate;
Deepues de la cena ul R ey  tomó par­

te en el cotillón y  e lig ió por pareja á
la  señorita Estrup, h ija del presidente 
del Consejo de ministros.

Acababan de caer du» parejas cuan- 
do ol rey so eocurrió A an vez» cayó do 
espaldas y fué á dar con la cabeza en 
la última grada del Trono.

Resoné en la sala nn grito general. 
Cesó la  música y  el rey, desmayado 

fné llevado á sus habitaciones.
A l  dia signiente se sapo que la R e i­

na había sido acometida de un temblor 
nervioso, y  que una de sus damas de 
honor, la  condesa R even tlow , sehabla 
desmayado.

Ayuntamiento de Madrid
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Madrid 15 de M arzo de 1887.
C E N TR O S O F IC IA L E S .

L a  Gaceta do hoy contieno las 
dispraicionra aigaientee:

Bacienda.— Rv&l decreto autorizan­
do al ministro del ramo para presen­
tar á las Córtes el proyecto de le y  fi 
jando los Preanpuestos generales del 
Eetado para el año económ ico de 
1887-88.

— Proyecto á que se refiere la d is -  
posioiou anterior.

— Real decreto autorizando al m i­
nistro del ramo para presentar á las 
Córtes nn proyecto do ley autorizando 
nna trasferencia de crédito en el m i­
nisterio de Fom ente con destino á la 
Exposíeiou de Bellas Artes.

_ -y-Proyecto d que ee refiere la dispo­
sición anterior.

E l Sr. Santa M aría, de la comisión, 
dice qne la enmienda del Sr. V izcon ­
de de Campo Grande, no puede adm i­
tirse, porqne ei el ja ez  necesita solo 
setenta y  dos horas para enterarse de 
si nna persona ha com etido delito, con  
veinte dias que en el articulo se conce 
den tiene bastante para fallar sobre 
una cnestion en qne intervienea m u­
chos individuos.

En votacion nominal es desechada 
la enmienda por 103 votos contra 45.

Se suspende este debate, y  se levan 
ta la sesión á Us siete y  cuarto.

Sesiones de Córtes.
SE N A D O .

Sesión del dia 14 de M arzo de 1887.
Abierta la  sesión á loa dos y  media, 

y  aprobada el acta de la anterior, ae 
d io cnenta del despacho ordinario.

Despuea de algunas pregunta» sin 
im portancia, el 9r. Letamendi apoya 
una proposieion de ley  regulando las 
re lac ion a  entre la ciencia médica y  la 
ciencia jarldicB , y  estableciendo regias 
para la  creación de nn cnerpo do 
mé Ileos juristas.

E i señor miuLtro de G racia y  Ju s­
ticia reconoce la im portancia de la 
projiosicion del Sr. Lotamen H; no se 
opona á q u e / «  tome en consideración 
y  la recomienda d la Cámara para que 
la estudio eon la  atención y  benevo­
lencia que -íh merece.

_ E l Sr. F abié pide algunas explica ­
ciones respecto al enfado d e  las negó 
daciones sobre el matrimonio civil.
_ E l señor ministro de G racia y  Jus­

ticia dice que el Vaticano reconoce la 
legalidad del matrimonio religioso.

E l matrimonio civil podrá contraer­
lo  el que lo jirefiera, y  será regulado 
libremente por el Estado; y  el ortodo­
xo católico tendrá, cuando lo desee, 
qne contraer matrimonio com pleta­
mente ortodoxo y  caaóuieo, y  eu esta 
ceremonia no tendrá el Estado otra 
intervención que la qué resalta de la 
presencia de un delegado civil para 
verificar el registro.

Eotrácdose en la órden del dia, aa 
aprueban sin debate algunos proyeetos 
de carreteras.

Continúa la disensión pendiente so­
bre e! arremiamiento de tabacos.

E l señor conde de Tejada de V aldo- 
aera (para alusiones) afirma que du ­
rante el período en que fué ministro 
de Ultramar, la re ta del tabaco fili­
pino aumentó bastante.

E l Hr. García Torres rectifica aigu- ■ 
ñas apreciaciones con que o! ministro 
de H acienda y el Sr. Paso contestaron 
á en discnrso.

Pasadas hss horas de reglamento ae 
suspende la discusión, quedando en el 
uso de la palabra el 8r. G arda  Torres.

He levante la sesión á ia» seis y  me- ' 
dia.

CO N G RE SO .

Conclusión de la sesión del dia 14.
E l general López Dominguez llama 

la  atención del Gobierno y  de ia C á­
m ara acerca de las frecuentas rectili- 
Ci.cienes de la frontera francesa en 
Marruecos. Recuerda la interpelación 
que hace algunos meses hizo sobre esto 
mismo asunto el señor coude de T o- 
reno.

E l señor ministro de Estado concede 
el asnnto mucha gravedad y  trascen­
dencia.

Manifiesta que el Gobierno estmlia y  
signe atentamente todo cuanto se re­
fiere ¿  A frica , y  puedo dar en esta mo­
mento la segundad de qne España no 
perderá uu ájiice de su legítima in -  
Suencia en Africa.

R ectifi:an  ambos señores.
£1 señor ministro de H acienda, de 

uniforme, d ¿  lectura á les presupues­
tos gimerales del Estado.

Terminada esta esta lectura se entra 
en la  órden del dia.

Continúa el debate aobre la ley  de 
asociaciones.

£ i  señor vizconde de Campo G ran ­
de dice qne el artículo de la ley  á que 
ha presentado la enmienda implica 
una desconfianza respecto de ios tri- 
bnnales, porque si éstos no dictan sen­
tencia ejecutoria antes de loa veinte 
dias desde la HuspensioD, la  asociación 
vuelve á tener vida legal.

S esión  d eld ia  l i  de M arzo de 1887.
Abierta á las tres y  cuarto, bajo 

la presidencia dei Hr. Martos, sa le ­
y ó  y  aprobó el acta de la  anterior.

Se dió cnenta del despacho ordina­
rio.

E l señor conde de Gom ar presenta 
una exposición de varios pueblos de la 
provincia de H uelva que se consideran 
perjudicados por el procedimiento de 
calefacción de la empresa miuera de 
R io-T into, y  piden que se reforme la 
ley que lo autorizó.

El Br. Mellado presenta una expo­
sición del profesorado español, pid ien­
do que no se permita ejercer la ense­
ñanza á los que no tengan titulo leg i­
timo.

El Sr A llende Salazar presenta una 
exposición de fa Cámara de Comercio 
de B ilbao adhiriéndose á ia petición 
de la de V igo , para que toquen en este 
puerto loa vaporea-correos á Ultramar 
de la Compañía Trasatlántica.

El Sr. Pons dice que todo ei partido 
liberal de Cuba se ha pronunciado 
contra el contrato celebrado por el 
Gobierno con el Banco Español de la 
H abana, y  como parece que el sifior 
ministro de Ultramar, lejos de peusar 
en la rescisión de ese contrato, intenta 
{irorrogarlo á fia de provocar un de­
bate sobre este asunto, ruega al señor 
ministro remita al Congreso el expe­
diente formada para la celebración de 
ese contrato.

El señor general Pando hace algu­
nas observaciones acerca del estado 
del ejército, y  declara, fundado en los 
antecedentes que él ha recogido, qne 
son falsos los m inores respecto á tra­
bajos revolucionarios por parte del. 
ejército, asegurando que no hay moti­
vo para otra cosa que para que ol G o­
bierno y  todo el país tengan completa 
confianza eu el ejército.

E lra ñ or  ministro de la Guerra: N o 
tengo otra cosa que contestar á su se­
ñ oría  más que darle laa gracias por loe 
aplausos que ha tributado a ! ejército.

El Br. Baselgas pide un estado de 
los atrasos que se deben á los militares 
de Cuba y  la Peniusula.

(A l retirarnos de la tribuna conti­
núa la sesión.)

L a  m e m o r i a  D K  H A C IE N D A .

El señor ministro de H acienda dió 
ayer lectura en el Congreso al p ro ­
yecto de presupuestos para el ejercicio 
de 1887 88.

Precede á dicho proyecto una m e­
moria en la qu eel Sr. López P u igcer­
ver afirma que no obstante el progreso 
que se ha alcanzado en la H acienda, 
con la tranquilidad pública, no puede 
consiilerarsü realizada su normalidad.

Consigna que el presupuesto de
1886-86 ofreció un déficit de 77 raí 
llonea de pesetas, y  ootno entre los re­
cursos que ie están aplicados, figura 
uno extraordinario por ia suma de 31 
millones, resulta qua el desnivel se 
elevé en dicho período á 101  millones.

Esto desnivel obedece según la me­
moria, á las diversas calamidades pú­
blicas que detuvieron durante aquel 
periodo, la marcha ascendente que ve­
nían experimentando las rentas.

N o obstante que el alza ha vuelto á 
iniciarse, y  que los rocursos extraordi 
narios adquiridos con la supresión de 
cajas especiales aseguran la nivelación 
del presupuesto corriente, es incuestio­
nable que entre los gastos y  loa in gre ­
sos permanentes hay una diierencia 
de 6U millones de pesetas por ta falta 
de ingreso».

No crea el señor ministro posible ni 
conveniente enjugar este déficit en un 
solo año y auuqne oree que será útil 
crear nuevos orígenes de ingresos, 
cree preferible buscar el aameuto en 
los existstentes por medio de reformas 
en la Adm inistración, y  espera qne 
con 1a oreacion de las nuevas depen­
dencias aubalternas se ha de vigorizar 
la administración de varios impuestos 
haciéndola mas inmediata y  eficaz y  
que se obtendrán mayores rendim ien­

tos; por este medio, y  con la desamor­
tización de la  parte que el Estado tie­
ne en las dehesas boyales, no excep­
tuadas de la venta, con algunas m odi­
ficaciones en los actuales tributos, y  
con el arrendamiento de la recta de 
tabacos, qne no solamente asegura un 
m ayor producto de no escasa im por­
tancia anual, sino que proporciona por 
el reembolso al Tesoro del valor de laa 
existencias una cifra  estimada en 40 
m illones de pesetas, se asegura el sui­
do del presupuesto del año próximo 
sin  aumento en el descubierto del 
Tesoro.

Para facilitar el estudio y  conocí- 
miexto del estado de la H acienda, se 
exponen loa resultados de la liqu ida­
ción  del presupuesto de 1385-86, el 
cálculo dei que podría ofrecer el del 
corriente; la situación del Tesoro pú­
blico por fin de Enero y  las explica­
ciones de las alteraciones que oon re ­
lación al presupuesto actual ofrece en 
gastos é ingresos el proyecto.

Presupuesto 1885 86.
L a  liquidación del presupuesto de 

1885-86 ha ofrecido loa siguientes re- 
áhltados:
In greso» . . . Pesetas 828.696.903,10 
Gastos  » 905.585.727,66

Déficit. . . 76.888.824,47

Presupuesto  1886-87.

Del presupuesto 1886-87 se dioe que 
I áun cuando en el a ñ / económ ico actual 
I rige un pre.:ii'puesto de gastos igua l al 

del anterior lu algunas m odificacio 
nes, la  ley de 2 de A gosto do 1885 so­
bre supresión de Caja» y  aplicación de 
fondos especiales y  e l mejoramiento de 
laa rentas han uadn, y  es de esperar 
que continúen dando recursos en can­
tidad suficiente á cubrir el saldo que 
aquel ofreció.
Loa ingresos extraordi­

narios procedentes del 
fondo de los Consejos 
de Redención y  E n­
ganches militare» y  
del de Administración 
de premio» á la Mari­
na y  ei da la Obra Pía 
de lo» íUatos Lugares 
da JerusalüQ, lo» es­
tima el señor minia
tro en.............................  67,358.000

L a  redención del serv i­
c io  militar en  16.778.000

Ei producto de la tras­
misión y  redención de
cetisoa en .......................  2.435.000

El aumento en las con­
tribuciones, rentas é 
impuestos de más im 
portancia en.................  17.270.000

Aumento total en ingre­
sos...................................  103,861.000

Y  como á HU vez deduco 
que por haber desapa­
recido el cólera yotraa 
cansas qne obligaron 
á la nación á ejecutar 
gastos crecidos y  ex 
traordinarios se ha de 
obtener una reducción 
en los del año actual, 
con relación á los del 
anterior que conduce 
al mismo fia  de redu­
cir el déficit, y  estima 
en.................................... 9.540.000

E u jn n to  113,401.000
resulta que comparando 
esta cifra del desnivel 
entre Ins gastos y  los in­
gresos permanentes, que 
en 1885 86 ha s id o d e ... 108.301.000

ofrece un sobrante esti­
mado e n ............................ 5.100.000

esto ou el supuesto de qne se negocien 
loa valores que, procedentes de las sn- 
prim idas cejas, han de aplicarse al 
presupuesto, y  que circunstancias im ­
previstas no exijan créditos sapletorios 
ó  extraordinarios que destruyan los 
anteriores cálenlos.

Respecto de la situación económ i­
ca del Tesoro, dice la memoria que los 
créditos que deben saldarse mate­
rialmente ascienden á 376 pesetas los 
pasivo» y  809 ios activos, ó sea un e x ­
ceso de pasivo de mas de 56 millones,

D e  un estudio que hace ei señor m i­
nistro sobre este punto, calcula que 
88 millones no son realizables por d i­
ferentes conceptos y  únicamente T m i­

llones dejan de ser exigibles por ha­
berlo asi declarado la ley de 2 A gosto 
de 1885, elevando por tanto el exceso 
d e lp a s iv o á  148 m illones,decnyaenm a 
93 son exigiblra á corto plazo y  las d e ­
más á largo.

E l Tesoro tenía nna cartera repre­
sentada por los pagarés de bienes des­
am ortizados, según balance que tam­
bién 80 preienta á laa Córtes, y  ade­
más 5.734.000 pesetas en títulos de la 
D euda amortizable del 4 por 100, des­
tinada á ia conversión de cargas de 
justicia ; 5,325.000 en títulos de 3 por 
100 exterior procedente del fondo del 
Consejo de premios de la Marina; 
52.160.736,89 en titulo y  residuos de 
la  Deuda perpetua al 4 por 100 inte­
r ior  de las suprim idas Cajas espe­
ciales, de las cuales están figurando 
23.612.500, porqne en esta situación 
las tenia el Consejo de Rendeneioaes 
y  Enganchos militares.

Acontinuacion de eite estudio, hace 
el señor ministro uu detenido exámen 
de los presupnestoa de 1887-88 cuyo 
articulado resumimos á continuación.

Et articulo prim ero fija los gastos 
en 852.885,670 pesetas, y  los ingresos 
en 849.520.972.

E l detalle de estas cifras es el si­
guiente:

Gastos.

Sección 1.*
C asa llra l. 9,350.000

2 .* Cuerpos 
C olegisla .
d o re s .. . . 1.998.285

3.* Douda
pú blica .. . 274.861.752

4.* Cargas
dejiisticia. 2.167.411

5.® Clases
p a s iv a s .. .  50.209,721

338.587,206
Obligacíonesdelts depar­
tamentos m inisteriales. 

Sección 1 .®
Presiden -
c ia   1.148.959

Id . 2.® M i ­
nisterio de
Estado, . .  5,396.658

Id . 3.* id. 
de G racia
y  Justicia, 59,680.656 

Id . 4.® id. 
de la Guer­
ra  I 58.306.403

I d .  5.® id.
deM arina. 44.572.322 

Id . 6.® id. 
de la  G o ­
bernación. 29.142.222 

Id . 7.» id. 
de Fom en­
to................  103.578,158

I-d. 8.® id. 
de H acien ­
da  22.792,370

Id . 9 .“ G as­
tos do  laa 
c o n t r ib u -  
c i o u e s  y  
rentas pú­
blicas. , . . 89.014.716 

Id . 10. Co­
l o n i a  d e  
F e rn a n d o
P óo   666 000

514.298.464

T otal importe del p r esu ­
puesto de gastos pa ra
1887-88. 852.885.670

IN G R E SO S 
Valores á cargo de la d i­

rección general de Con­
tribuciones.....................  262.500.932

Id . de ia de Impuestos. . 134.723.000
Idem  de Aduanas  135.000.000
Idem  de la de Rentas Es

ta n ea d a s...........................217.262.950
Idem  de Propiedades.—

Rentas. .  ...................  16 313.990
Id . id .— Ventas................ 17.065.100
Id . del Tesoro público.—

Recursos ordinarios. . 26.655.000 
I d . id .— Id . extraordina­

rios....................................  40.000.000
Total de ingresos para

1887 -88   849.520.972

R E SU M E N
Im portando los gastos. . 852.885.670 
Id . loa ingreso»................  849.520,972

Resulta un déficit d e . . . 3.364.698

E l 3.® considera ampliados loa c ré ­
ditos de varios capítulo» que se refie­
ren á la Deuda, cargas de justicia, 
clases pasivas, y  varias secciones de 
los ministerios de G uerra, M arina y 
H acienda, por las obligaciones que se 
reconozcan y  liquiden durante el ejer­
cicio.

E l 4.® dispone que la acuñación de 
monedas de o ro , plata y  bronce se 
hará con estricta sujeción á la ley  de 
1868.

E l 5 .” autoriza para aumentar el 
prem io de cobranza de cédulas perso­
nales en  las capitales de piovineias 
hasta el I  por 100 como m ixim u n

E l artículo 6.® dispone que la direc­
ción  de eetablecimientoa penales d e ­
penda en lo  sucesivo del ministerio de 
Gracia y  Justicia.

Et articulo 7.'* dispone la  c o n v e ­
niente para que el Estado pague los 
gastos de enseñanza de las Escuelas 
Normales de maestros é Institutos de 
segunda enseñanza de laa capitales de 
provincias.

E l artículo 8.® dettermina que el 
Estado retendrá á loa M unicipios, do 
los recargos sóbrelas contribucionra 
directas, lo necesario para el pago de 
las atenciones por segunda enseñanza.

El art. 9.° Se refiere á la reforma 
de la contribución territorial, rebajan­
do los  !tipos.

E l 10 reforma la contribución in ­
dustrial aumentando en 50 por 100 
las cnotas señaladas á los empleados 
particulares, las utílidadea de los Ban­
cos de emisión, y  los beneficios de ¡aa 
Compañías de loa ferro-carrilra.

E l art. 11 fija en 0 ‘1Ü céntimos las 
liquidaciones de! impuesto aobre dere­
chos reales de las obliv^ciones hipote­
carias.

EL 12, autoriza al miuistro de H a­
cienda, para concertarse con las em­
presas de transportes por m otor de 
sangre, respecto al impuesto sobre 
viajeros y  mercancías.

É l 13, declara libres de introducción 
loa azúcares de Filipinas introducidos 
en bandera nacional.

El 14, recu la el concierto eon laa 
provincias Vascongadas.

El 15, autoriza al ministro para 
emitir títulos de la Deuda perpétua por 
valor de 100 y  200 pesetas, para fa c i­
litar el ahorro.

Loa artículos 16 y  17, se refieren á 
la» funciones de la inspección general 
y  á modificaciones en los servicios.

E l articulo 18, autoriza al ministro 
de Estado para organizar la represen­
tación diplom ática de España en el 
extranjero, sobre la base de la  recipro­
cidad. E i personal excedente pasará á 
la sección de política y  de com ercio, y 
se establecen otros preceptos.

E l 19, establece que en lo sucesivo, 
loa presidentes de Sección del Consejo 
de Estado deberán haber sido minia 
tros de la  Corona.

E l 20 y  últim o, contiene la  emisión 
de Deuda flotante hasta el 25 por 100 
del presupuesto de gastos.

Contionc además el proyecto del se­
ñor López P uigcerver, ei proyecto de 
ley  de pago de débitos á la» D iputa- 
cipnes provinciales y  ayuntamientos en 
el qne se dispone que las dipntaciones 
y  aynntamientos quedan obligados á 
consignar eu sus presupueatoa los c ré ­
ditos uecesaríos para satisfacer sus 
descubiertos en seis anualidades por 
trimestres' y  no podrá exceder dicho 
crédito del 15 por 100 de sus presu­
puestos de ingreera

E l resto del articulado de este pro­
yecto es ya  conocido de nuoetros lecto­
res, por lo  que nos abstenemos de r e ­
producirle.

D e los proyectos sobre reforma de 
la coutribuciou de inmuebles y reata 
del timbre nos ocuparemos mañana, 
pnes la falta de espacio no no» permite 
hacerlo hoy.

NOTICIAS GENERALTÍS

E l 2.® autoriza los créditos necesa­
rios para el caso de que no contrate el 
arrendamiento de los tabacos.

V arios industriales gallegos y  loa 
diputados por aquella región  han 
celebrado nna junta en el circulo de la 
Union Mercantil de M adrid con objeto 
de cooperar al impulso de la  fábrica 
eatablecida en V ig  denominada «C or­
delera Ibérica, > y  combatir de esto 
modo la crisis obrera que sa v iene sin 
tiendo en aquella región.

En breve quedará ultimada la com ­
binación de mandos militaroe vacan­
tes.

He ba verificado un robo en el ch a le t  
qu e e lS r .  A lonso Martínez posee en 
las inmediaciones de San Sebastian.

Ayuntamiento de Madrid



La comÍBÍon general de presapnes- 
tos comenzará ana trabajos á ñnes de 
la  semana actnal, con objeto de que la 
discusión pneda dar principio en el 
mes de A bril próxima.

£ n  la costa de G ijon  ha naufragado 
el patache San Román, habiéndose 
salvado la tripulación.

E l Im parcia l de hoy se hace eco del 
rum or qne circuló anoche ea los cen­
tros políticos de qne tan luego como 
sean aprobados los presupuestos, ha­
brá una modiñcaoion ministerial.

NOTICIAS TELEGRATIOAS.

P a r ís  14.— E l periódico L e Soleil 
anuncia qoe  el gran Cheriif de M ar- 
m ecos desembarcó ayer en Marsella 
y  que esta mañana ha debida salir 
para París.

Añade quo este viaje está, al pare 
cer, motivado por un desacuerdo del 
Cheriff y  el señor Feraud, ministro 
de Francia en Marruecos.

N u eva-Y ork  14.— E l observatorio 
metereológico del Heraldo anuncia 
nna tempestad que alcanzará proba­
blemente á las costas de Francia y  Es­
paña del 15 al 17 del corriente.

Lóndres, 14.— E l periódico M o r -  
n h .g -P o s t  dice qne advierte grande 
actividad m ilitar en Austria, y  en par- 
tícnliir sobre la frontera de Rusia.

Londres 14,— L os embajadores ru­
sos en Loudres y en Berlin  desmienten 
la  noticia dada esta mañana por el 
Standart de que el czar de Rusia fuese 
ayer objeto de tn  atentado.

Un despacho de San Petersburgo se 
limita á anuDi-iar que el czar y  la cza­
rina se instalaren ayer en su palacio 
de Gatecb'ua.

P a r ú  14 — Cámara de loa D ip u ta ­
dos — Se acuerda que todos loa ca rga ­
mentos de cereales que lleguen á loa 
puerto i de Francia dcopues de la  ley, 
sean somet'doa al recargo de derechos.

N ueva Y ork  14.— H a ocurrido un 
terrible accidentó en el ferro-carril de 
Bofcten á la Providencia, resultando 
33 viajeros muertos y  40 heridos.

L a  noticia de esta catástrofe ha pro­
ducido gran consternación en aquella 
comarca,

B erlin  14 — E a la audiencia de 
desi'edida concedida por el Em pera­
dor Guillerm o al Sr. Lesseps se hizo

explicar detalladamente los trabajos 
ejecutados en el istmo de Panam á, es­
presando un vivísim o interés por d i ­
cha obra.

Lóndres  14.— Cámaras de los C o­
munes.— E l subsecretario de N egocios 
Extranjeros, Sr. Ferguaaon, contes­
tando á nna pregonfa, dice que, según 
noticias recibidas, se ha sabido con 
profunda pena que algunos individuos 
portadores de materias eeplosivss han 
sido detonidc? sobre el camino por 
dondese creía pasar a el czar, pero que 
afortunadamente no se ha realizado 
este atentado.

P a r is  14.— El  periódico L e M otin  
ha recibido de su corresponsal en M a­
drid  un telégrama dando cuenta de 
una entrevista que ha tenido con el se­
ñor marqués de la Vega de Arm ijo.

Comenzó éste diciendo que no gusta 
de exhibirse; que varios corresponsa­
les extranjeros han solicitado de é l d i­
ferentes veces conferencias, pero qne 
se negó.

Esto no obstante, hace ahora ana 
excepción, esperando que ae interpre­
tarán exactamente sns palabras.

Le pregunta el corresponsal si mani­
festó tendencias g erm a n óH a s , como 
pretenden algunos periódicos france­
ses.

E l marqués contesta que, en efecto, 
se ha dicho esto de él; pero qne no 
quiso contestar siendo m inistro por las 
reservas que le im ponía el cargo. Sin 
embargo, en todas sns conferencias, 
siendo ministro, con  el embajador de 
Francia, protestaba de sns deseos de 
viv ir en buena amistad con dicha n a ­
ción, declaraciones que eran sinceras.

Recuerda el corresponsal que los 
periódicos franceses sacaron partido 
del viaje del R ey D. A lfonso á Berlin  
para suponer que se iba á pactar una 
inteligencia con Alemania,

E l marqués explica e l viaje dicien­
do que, atendidas las grandes cond i­
ciones del R ey  D . A lfonso, ai aconse­
ja rle  ei v ia je á las principales córtes 
extranjeras, fné para que pndiera ser 

! apreciado en su jnsto valor.
Indica  por qué ee limitó dicho viaje.
A  la pregunta de si el viaje tenía 

carácter político, contesta el marqués 
qne España vivia demasiado apartada 
del movimieuto eur^ipoo, qne conside­
raba necesario á los intereses naciona­
les y á l o s  dinásticos enteramente l i ­
gados con ellos, que España adqui­
riese las simpatías de las demás córtes 
extranjeras; pero fomentando a l m is­
mo tiempo la amistad con Francia,

amistad que juzgaba cada dia mas 
conveniente conservar estrechamente.

A q u i expone las razones que acón 
sajan mantener las mejores relaciones 
con Francia.

P or  fin, á la pregunta de qné politi­
ca  exterior conviene á España ante las 
eventualidades qne parecen próxim as, 
según el eetado actual de Europa, con­
testa el señor marqués:

«L a  de siempre; ana buena inteli­
gencia con  tedas las potencias qne 
contribnya á sostener nuestra neutrali 
dad en la ocasión presente, sin  per- 
j u i c o  de que el G i'bierno tome las 
precauciones que corresponde á  una 
nación que posee colonias valiosas y  
puntos importantes en el Mediterráneo 
que una dolorosa experiencia nos de­
muestra que otras potencias pueden co . 
diciar, y  no perder nunca de vista el 
punto objetivo de nuestra influencia en 
Marruecos. >

Constantinopla, 14.-—E l Gobierno 
inglés aconseja al rey de Servia que 
acepte la candidatura para el trono de 
Bulgaria.

Circula el rumor de que median a c ­
tivas negociariones entre B ulgaria; 
Servia y  Rumania para llegar á uua 
inteligeneía.
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P a r ís  14.— E l D ia rio  de los D eba­
tes publica un despacho de Berlin d i­
ciendo que e l Sr. Fernando Lesseps, 
despues de la conferencia qne tuvo con 
el principe de Bism ark, d ijo  que se 
había tranquilizado por completo del 
temor de una guerra franco-alemana.

A ñadió que la  cuestión de Egipto 
estará pronto sobre el tapete, y  que si 
los ing  eses no fijan la época del aban­
dono de sus tropas, pueden surgir gra­
ves complicaciones

E ! Br. Lesseps preconiza com o me­
dio de dar solución pacifica á los  asun 
toa egipcios la restauración del K edi- 
ve  Ism ail.

P a r is  15.— El D ia rio  de los D eba  • 
tes publica uu despacho de V iena ha­
ciéndose eco del rumor de que el di­
plom ático aloman Sehlveser sugirió 
al Papa la idea de un Congreso euro­
peo, para cu ya  convocatoria ternaria 
Sn Santidad la iniciativa.

Añade que dicho Congreso deberla 
tratar de los asuntos ds los Balkanes 
asi como sobre la cuestión del de­
sarme.

Esta noticia necesita confirmación.
E l mismo despacho que la com uni­

ca  como un rumor, dnda de ella.

A r g e l  14.— L a  escuadra española 
de instrucción ha salido de eete puerto 
con  rum bo á Orán.

Rom a  14 (recibido el 15).— E n e l 
gran consistorio verificado esta maña - 
na, el Papa ha consagrado á los n ue­
vos cardenales.

Entre ellos ae halla monseñor R am ­
polla, Nuncio de M adrid.

P a r ís  15.— La Sociedad de estudios 
coloniales ha conferido al Sr. C ám - 
bon, embajador de Francia en Madrid, 
la gran medalla de oro.

BANCO DE ESPAÑA.

E n vista do la' prórroga que para 
la conversión de U  Denda de Cuba se 
concede por real decreto inserto en la 
Gaceta de M adrid  de 11 del corriente

Cotización oficial del día 14.

FONDOS PÚBLICOS,

Deuda perpétua al 4 
por 100 in ter ior...

1 Idem id. pegueños.. .
I Idem id. fln córlenle, 
i Idem Id. fln próximo . 

Idem id. al 4 por 100
exterior....................

Idem id. peguenOB,. . .  
Denda amortizable ai

4por 100 .   .............
den. id . pequeños........
Billete" hipotesarlos

de Cnba............
D.» C.» al S por 100 y  

I p o r  190 am ... 
Anualidadae de Cuba 
Carpetas provisionales

de Cuba............
Obligaciones munici­

pales.................
Obligacienes del Sanco

Hipotecario..............
Cédulas bipoSesarlas

al 6 por 100, ............
Idem  td. a l 5 por lOO,. . 
Acciones del Banco de

España.......................
Londres & 90 dias fe -

oba.........................
París & ocbo dias vista

Uovimiento
Ultima
precio. Alza JJ5s;a

64 80 15 25
66 10 > 25
64 75 > 30
64 90 > 35

65 75 > 20
66 15 > 20

80 00 > >
80 00 > >

97 25 15 »

00 00 > 9
93 85 » 9

00 00 9 9

00 00 9 9

00 00 9 >

101 25 9 9

101 60 > 9

385 OC > 9

47 1£ 9 9
4*9£ 9

*

e l Banco gestionará la de los expresa­
dos valorea que aun exisien en sus ca­
ja s  sin convertir, siempre qne los in­
teresados lo soliciten por escrito antea 
del 20 de A bril próximo.

M adrid 14 de Marzo de 1887.— E l 
secretario general, J . Morales.

Bolsín de anoche.

M adrid: Contado, 64 ‘00. 
F in  de mes, 64 ‘00. 
Exterior, 64 ‘S7.
Próxim o, OO'OO.
Dinero.
Barcelona interior, 63*95. 
Exterior, 64 ‘87.
París, OO'OO.

Espectáculos para hoy.

R E A L .— A  las ocho y  media.—  
Función  l l l  da abono.-T urno 2 .“  im ­
par.— Lucia,

E S P A Ñ O L .— A  las ocho y  media. 
— Série 5 .".— Función 148 de abono. 
— Turno 1.®im p ar,— El haz de lefia. 
— L a  boda del tio Carcoma.

P R IN C E S A .— A  laa ocho y  media. 
— Función 99 de abono.— Turuo 1.* 
par.—  M argarita.— Loa inconvenien­
tes.— Intermedios por el sexteto.

A P O L O .— A  las ocho y media.—  
L a gran via . —Cádiz.— La gran via.

L A R A .—  A  las ocho y  media.—  
Turno 3.® im par.— Mentir con  'prove­
cho.— T o  y  m i mamá.— E l padrón 
manicipal.

E S L A V A .— A la s  ocho y  media.—  
T u rn o !." im p a r .— L a  fiesta de la gran 
v ia .— Las criadas — El lunes dol E s­
coria l.— L a  fiesta de la gran via

V A R IE D A D E S — 8 1x2,— Toros de 
puntas.— C oro de señoras.— Salón E s­
lava.— La diva.

N O V E D A D E S .— A  las ocho y  me 
d ía , L o q n e v i le e l  talento.— B l sol­
dado de San M arcial.

P R IC E .— A  las ocho y  meilia.—  
Un rapto.

Boletín com ercial.
M a d e íd .— Carne de vaca, de 0 ‘ 90 

4  2*00 pesetas el kilógram o.
Idem  de carnero, de 1*00 á 1*50 pe- 

Betas el kilógram o.
Idem  de ternera, de 1*50 á 2*00 pe­

eetas el kilógram o.
Idem  de cordero de 0*00 á O'OO p e­

setas el kiló:;ram o.
Idem  de ovejas de 1*20 á 1*30 p e ­

setas el kilógram o.
Despojos de cerdo de 1*00 á 1*25 pe­

eetas el kilógram o.
Tocino añojo, de 1*00 á 1*80 pese- 

as el kilógram o.
Idem fresco, de 1*50 á 1 '75 pesetas 

e l  kilógram o.

Lom o, de 2*50 á 3 pesetas el k iló ­
gram o.

Jamón, de 2*50 á 4*00 pesetas el k i­
lógram o.

; P an  de 0*40 á 0*48 pesetas el k iló ­
gramo,

Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetasel 
k ilógram o.

Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el 
' kilógram o.
I A rrf z, de 0*65 á 0*80 peaetas e lk i  •
; lógram o.

Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el 
i kilógram o.
i Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pe- 
I setas el kilógram o.
I Idem  mineral, de 0*08 á 0*10 pese- 
í tas el kilógram o.

Cok, de ü ‘07 á 0*08 pesetas el k iló ­
gram o.

Jabón, de 0,70 á  1,30 pesetas e l k i­
lógram o.

Patatas, de 0*10 á 0 ' 1 5  pesetasel 
kilógram o.

Aceite, de 1*00 á 1*10 pesetasel 
litro, y  de 10*00 á 11*00 eldeoálitro.

V ino, de 0 ,80 á 0,90 pesetas ol litro, 
y  de 7,00 á 8,00 e l decilitro.

PetJÓleo. de 0 ,00 á 0,70 pesetas el 
litro, y  de 6,20 á 7*50 el deoálitro.

N a v a  d b l  R e t  (V a lladolid ).— H ay 
ofertas en trigo de 600 fanegas, cla­
se superior á 44 rs. las 49 libras en 
panera y  solo pagan á 43 rs., habién­
dose efectuado la venta de 7.000 fiine- 
gasá 42 1(2.

H é aquí loa precios del meecado de 
hoy;

T rigo  á 43 rs. las 49 libras; id . bue­
no á 44*00; id . corriente á  39; centeno 
á 30 U s 92 libras; cebada á 29 la  fa ­
nega; algarrobas á 28*50.

: R eina nn temporal varío hace tres
diaa; llovió un poco, y  bueno fuera 

‘ que se repitiese en más abundancia.
I Estado d é lo s  campos: bueno.
’ Anim ados también loa v inos con 
I bastantes ventas de 18 á 20 rs.
! H a r o . — El mercado áltim o tuvo los 

precios siguientes:
T rigo  de 40 á 42 rs. fanega; cebada 

' á 27 y  28; avena á 15 y  16; centeno 
' d e 2 4 á  26; alubias valencianas á 74 y 

78; id. empaladas, de 58 á 64; capar­

rones blancos de 76 á 80; id . encar­
nados de 72 á 74; babas blandas do 40 
á 42; echaduras de 30 á  34; vinos á 
15 y  19 rs. cántara.

F r o m i s t a  (Falencia).— Loa precios 
de este mero ido son :

T rigo á 42 rs. fanega; cebada á 27; 
yeros á 34; lentejas á 56; alubias á 70; 
avena á 16 ; garbanzos superiores á 
140; regulares á 120; medianos á 100; 
muelas á 48; guisantes á 48.

H arina de primera, á 16 rs. arroba; 
de segunda, á 15; de tercera, á 14; 
salvado de primera, á 18 rs, fanega; 
de segunda, á  12; de tercera, á 8.

Patatas á 4 rs. arroba.

Folletín ( 66 )

Á C iD tM  í l  D IS lÜ
POB

Don Torcuato Tárrago.

L a  cólera daba ten solo una vaga re- 
Terveracion á aquellas figuras que pa­
recían jigantescas a l m oribundo re­
flejo de la luz. D e  pronto se sintió un 
layl, queja qne parecía un gem ido del 
viento. Cayó al suelo el cuerpo de un 
hombre. El otro se acercó con paso 
paso vacilante, llevándose la mano al 
pecho... M iró al cielo y  d ijo  sorda­
mente:

—  ¡Está muertol
Pero esta tué su última palabra; 

vaciló, dobló una rodilla , pnso una 
mano en el suelo y  cayó a l fin tam­
bién.

Aquellos dos hombres se abrazaron

en su agonía. L os  dos pagaron ba jo  e l 
peso de la justicia  de D ios la  iniquidad 
de nn convenio infame. L os dos se ha­
blan atravesada mútuamente con sue 
espadas.

L a  muerte establecía una alianza 
eterna entre aquellos dos séres en el 
m ismo dia que debian realizarse todos 
sos proyectos.

¡Circunstancia formidablel
L o  pautado quedaba pactado.

CONCLUSION.

E l terrible desenlace que acababa de 
verificarse en el castillo dal Vallés, era 
com o el fúnebre prólogo del que debía 
tener lugar en Barcelona.

Aquella venganza oscura, pero te­
naz, que principiaba en Ismail-ben 
Jusef y terminaba en Juan, Camaña- 
zo  (1 ), com o principió á llam arlo la 
historia, debia tenar su castigo.

(1 ) P or  ser natural ó vecino de la 
aldea de Camanes 6 Camañés.

L os principales autores de aqnel s i­
niestro com plot se acababan de matar, 
creyendo que ambos íáltsban al cum ­
plimiento de sus promesas eu el ins­
tante eu que estas debian] realizarse.

Solo qnedaba Juan encerrado en 
una de las antiguas torres de Atara ■ 
sanas, poco  tiempo despues de haber 
cometido e l crim en del qne no tenia 
conciencia suficiente.

Pero Juan estaba satisfecho: había 
salvado á su hijo, y  esto le bastaba. 
¿Qué le importaba la m aldición de la 
historia, la form idable severidad de la 
ley y  e l término d e  una vida llena de 
misteriosos dolores, pnesto que M ar­
garita desde el cielo comprenderla 
toda la magnitud de su sacrificio?

P ara evitar toda ciase de sosp ech a  
medité, desde la profunda soledad 
de su calabozo, lo  qne debía decir en 
el interrogatorio que le esperaba, á 
fin de no comprometer á eu h ijo . A l 
efecto inventé nna superchería para 
quitar á su delito todo género de com ­
plicidad.

Esta superchería es la que ba que­
dado consignada en la  historia.

Juan sabia que ningún poder d o ­

maría su carácter de hierro para 
arrancarle, ya  de grado, ya  por fuer­
za, la .causa verdadera que habia dado 
origen á su crim en, y  esperé con cal­
ma la postrera lucha del padecimiento 
material contra la  indomable entereza 
de su espirita.

M ás tranquila la ciudad & cansa de 
saberse que el rey  no habia muerto, se 
constituyó el Tribunal en el célebre 
salón de los Ciento del palacio de San 
Jaim e, con el fin de ju zgar al r e g i­
cida.

Serian las cuatro de la tarde del 
mismo dia 7, cuando Juan fué condu­
cido por entre espesas masas de sóida 
doa al salón de Justicia.

Aquel sombrío y  majestuoso espa­
cio  lleuo ya  da sombras, dejaba ver 
apenas las figuras de los  que debian 
juzgarlo. Se acercaba el instante de la 
prueba.

Interrogado por au nombre, por su 
edad y  por su profesión, se le  pregun 
té, por últim o, qné causa y  razón ha­
bia tenido para intentar un asesinato 
en la persona de S. A . e l rey  de A r a ­
gón, y  si habia contado con cóm plices

que lo impulsaran á llevar adelante 
tan terrible tentativa.

E n  este momento Juan se valió de 
la  superchería que habla inventado.

 Y o  no tengo cóm plices, contestó.
H etratadoJ.de matar a l rey, porque 
este me usurpaba el derecho de pose­
sión que tengo á su corona.

Semejante respuesta era la  de un 
loco , la  de un hombre qne decia un 
verdadero d esatin o ; pero durante 
aquel oscuro proceso no hubo m ^ io  de 
arrancar á Juan otra declaración, y  
fortalecido en ella, salvaba de eete ino- 
do el origen misterioso de aquella his­
tórica catástrofe.

En vano los jueces procuraron sor­
prender el pensamiento de Jnan, psro 
esto se contentaba con  exponer sim­
plemente de que «siendo él el verdade­
ro rey de Aragón, el Espíritu Santo le 
habia mandado acometer aqnella em­
presa que debia facilitarle el camino 
para el trono. E l tribunal se conside­
ró burlado ante la estraña confesión 
del reo. , _

Se apeló al tormento; Juan Jo resis­
tió  heróicameate, y  loa atroces dolores

Ayuntamiento de Madrid



VERDADERAS PILDORAS DEL D' BLAUD
E m p le a d a s  c o n  o l  m a y o r  S i l l o ,  h a c e  m a s  d e  M  a n o s ,  p o r  la m a y o r ía  d e  l o s  m é > U ^ ,  pa. 

A o e l n i a .  la  o t o r e s t s  ( c o l o r a »  ^ d o » )  y  p a ra  íS iciIlU r e l  d e s a r r o l lo  d e  la s  Jú T ciies . 
L »  l u s c r i o o i o u  d e  e s ta s  p í ld o r a »  o n  o l  u a e v o  C o d e x  f r a n c é s ,  d is p e u s a  d e  l o d o  e lo g io .  
gxiiase én cada sUiora el nombre áel inventor, como en esta marca.

D s B S o n l i t M  d a  U w  f a l a U i e a c l a n a a -  
P A B I S  :  3 , B u a  P a y a n n e .  ________     .

o o s ,  p a ra  c u r a r  la

V Ventas por TDi.Tor en M adrid-M slclior Garc.a, CapelUiies i .  d u p lic a d o .-P o r  menor; S- 
OcaSa, Garcerá. Ürlega, -Mana lí<.reno y  G arrido.— Para los pedidos importantes dirigirse ai 
ijiveator 6 bien á la A gencia  Saavrdra, rué Blaiiclie 38, Pi ri.s. con fondos ó buenas referencias

C U R A C I O N  A S E G U R A D A  

§9 iOiAM ÁAóelenes palmoaéttí.

c a p s u l a s '  

^ ' c r e o s o t a d a s ' » ^  

del Doctor FO U E rH IE Iu

El Verdadero Tapsia

— 0^ :3 -----
Ú n ic a s  p r e m ia d a s

L ln  r< C t g o i M o n  Oa H r í t  t n  i

H066, farmacéutico, rué Castigiione, 2, en PARIS.

ACEITE da KISAOO de BACALAO de HOCO
8¡D eJ oJOTBiBéhor de los Aceites áeHigedo deBaeel&e oidinarios.
ESK* Aceite, extraído de ios hígados fresco» de bacalao reclememMle pescados, es 

natural y oWeí«í¡ímr»í« puro, lo p’iodon digerir loa estomago» mas delleadq»: su acmon 
ea segura ronlra lis Enrermedade» del PeotaOiTial», BronqolUa, Coatipado», lo a  
crónica, Selgades de loa Wiñoa, ol&

E xíotr el nombre i e  í l O G O  y además la ccrüficaclon de K .  I.E8UETJE, Jete i e  ¡os 
trabajos úHimicos i e  la Pae¿,nadie Mei/ctna í e  ínria, que deberá hallarae ^ b r e  la ell- 
■¿'lela de cada fraaco triangular, El a' eíle de SOCO se iialla en las principales Fann ' ,
A O V t C B T V X n . l . — K x i J u i i r  c n  e l  i - b t u l n  r l  ^ t l o  a t t i l  A r t  E m t a A o  P r a n r r s .

. axiiAM u  axnsa m 
^G«a*BTu riii»«B^

V osotros  tod o s  lo s  que padecéis 
del p ech o , ensayad las Cápsula- 
del D o c to r  F O U R N IE R .

Depósito, en todas las Fa-macias.

esíá otptradrapado sobra tela de calor I 
gamuia. Cada decimatro cuadrado está 
cercado con una división cenUaimal negra 
(propiedad del autor) y lUva, diagonal- I 
mente, estaa io t  firma», que deben exi­
girse para evitar aecídanla».

CAMPAÑAS
PARA iGlEíláÜ y lOIWEiITOS

Garantizadas por 4  anos

A .3 PESETAS EL KILO

ClIilSli IM
Proveedora Efectiva de la R eal Casa.

C H O C O  L .A T E S
A C R E D I T A D O S  C A F E S

2 0  R E C O M P E N S A S  IN D U S T R IA L E S
T  PAEA SU DIRBCTOB

L A  C ñ V Z  a ü  L A  L£GIOZS DE HONOR
En ía Exposición Universal de Paris de 1878

T K S - T A P I Ü G  A - S A G U
BOMBONES FINOS DE PARÍS

Depósito general, calle Mayor, 18 y  20.

Sucursal.- M O N T E R A , 8.
Y  t u d a s  l a s  t i e n d a s  D E  C O M E S iB L F S  D E  I S P A Ñ » .

ÍMENTOS DE BOTÁNICA AGRICOLA
Recovilacion metódica, de isB doctrinas de antiguos y 

I modernos nataraliatas, y de las ciencias de las claaifica- 
; ciones; obra arreglada sobre los trabajos de los más em i­

nentes sábios nacim ales y  ex  ranji ros, com o D'Candolle,
: Linneo, Jussieu, Rousseau, ü  ürbigni, CaLanilles, Cubier 
• Galdo etc., etc.

P C R  D O N  JU A N  G A R C IA  O R T E G A

ex-secretario de la Asociación A grícola , por La iniciatiTa 
privada

Y  U N A  C A R T A  P R O L O G O

DE

D O N  JU A N  C A L L E JO  Y  M A D R IG A L
Abogado y sec elario de la Exorna. Diputación provincial 
de Valladolid.

Los pedidos se harán á D. L. .\¡iñon, Perú, 17, impren­
ta.—Valladolid.

ELIXIR
Y POLVOS PARA LA DKNTá DURíV

Composición del Señor Dueñas. 
V £ IN f£  AÑOS D £ ÉXITO

Se vm de en la ca 'le de Carretas, 7, principal, y en la 
calle del León, en la farmacia de Urtegia, á 10 r ?  frasco 
de elixir, á 4 rs la caja de polvos, Madnd.

YiSGOS DE HIERBQ PiSñ
Ya no se ponen más Y ag cs  de m ,d , ra_en las 

campanas.
í.aa campanas sueam  m ucho mejor con los 

Y ug'.s de hierro que con los de madera.

iO duran siglos 
7  no se des-,0S YUGOS D

^rreglan i unca.

EST& GASA LOS GARAHTlZf,
F *  o  r t  3  5  . V  ¡ Ñ  o

Gran surtido en campanas de bron*.# y  de me­
tal Fl nt, con Yugos y  sin ellf a.

E specL lidadenR É L O JE S D E TO R R E . SIS 
TEMA C.ANSECO.

i M Mesón <le Paredes, núm. 2 i
M A D R ID .

AL CONTADO. í a  G O f l^ ^ lA I Z l  óI.V fL^A D^OB.
Maeblsa, camas, r o l 'h m e » , lencería, cam isería, aas- 

trer;* y novedad-s. Precio» y condicione» ventajosa», Dn- 
ijne de \lba, 3.

S A L O N -R O M E R O
10— C A P E L L A N E S — 10

Gran caí a  editorial de obras musicales y com ercio ge­
neral de música, pianos, órganos y demás artículos rela­
cionados eon el arte. Pianos de las fábricas m ás reputadas 
de Europa en toda clase de m odelos, desde los más fcrnó 
m icos á l o s  má? ricos q u e se  conocen. Harm orium s d» 
concierto, sabn  y iapi l la .  Piano proíongador del sonido' 
invento maravilloco no conocido en Madrid.

10— C A P E L L A N E S — 10

± i k ± k

Tintura de Árnica
Son admirables ios efectos de ésta tintura en 

toda clase de golpes b  contusiones, por lo que ha 
llegado á ser un rem edio g  neral en todas las fam i­
lias y  rara cnantas personas tengan precLion de 
viajar. Eotiánse qu  nce ó veinte gotas de esta lin tu­
ra en medio vaso de agua, y  aplicanse compresas 
sol re !■ par'.e afecta, renovándolos m uy á menudo. 
— Si el golpe ba sido muy leerle y  La sobrevenido 
algún desm ayo pueden tomarse cinco ó  seis gotas 
de ella m» zcladas en una jicarita de agua azucarada 

Botica del Dr. Pérez Minguez calle Santiago, 
núm erts 16 y 18 Valladolid: Precíe 6 reales.

m \  p i i i i

I
I '
I*

P A R A  CURAR

T O D A S  L A S  EUFERfflEDADES OE LOS OJOS
P R E C I O  6 R E A L E S .

FARHACU DEL DOCTOR HINGUEZ
V A L L A D O L ID .

DICCIOH&RIO BIOGh&FICO GEOGRAFICO
e s t a d í s t i c o  T  D £  l a  L E N tiU A  E S P A flO L A  

P O R  E N R IQ U E  J A R A M IL L O  Y  R E Q U E N A  i

con la colaboración \
i

de reputadas y  distinguidos escritores. \

El precio de cada cuade n-i es el de 25 céntin’.as da pe- ' 
seta en Madrid, 30 en provincias y  85 en Ultramar y  el \ 
extranjero. í

Esta notable cbra. e n l a  cual se com prenden 1 s b io­
grafías de los hombres que se distinguen <S se han distin 
guido en cualquiera de los ramos aei saber, la Geografía 
nniversal. la estadística de la mayor parte del mundo.

Se suscribe en .Vladrid en la administración del perió­
d ico  «El Crédito Público,» Lope de Vega, 46 y  48, baja, 
derecha.

- o-

f.|i JSSBSS

NO MAS TERCIANAS

LA H O RTELA N A
Estos céletres polvos anti-intermitentes 

que tan prodigiosas curaciones de las fiebres 
vienen haciendo hace medio siglo en Sevilla, 
y  que hoy dispone en Madrid y  en toda Es­
paña loa más reputados profesores, ouran ra­
dicalmente la.s tercianas y cuartanas más te­
naces.

.MÉTODO PAEA TOMABLOS
L o s  27 p a p e lillo s  se en cu en tra n  d iv id id o s  

en  d os c o lo re s : los  n u e v e  rosa , se tom aráu  en  
los tres p r im eros  diaa, u n o  antes d e  a lm o r  
za r , o tro  an tes de co m e r  y  o tro  antes d e  cen a r, 
cu id a n d o  d e  desle írlos  m u y  b ie n  en  u n a  poca  
d e  a g u a . L o s  18 le sta n tes , en  los  seis d ías 
s igu ien tes  y  en  la  m ism a  fo rm a , a d v ir t ié n d o - 
se  q u e  n o  se tom arán  m ien tra s  la  ca len tu ra , y  
q u e  se abstendrán  m ien tra s ta n to  d e l uso del 
v in o , a g u a rd ie n te , v in a g r e  y  tod a  c la se  de 
ác idos .

SE VENDE

Botica de Minguez
S A N T IA G O  16 y  18 V A L L A D O L ID .

A 16 reales CAJA.

ANUNCIO.— El q a e d ' s e e  
com prar coriez; s para tere- 
ri»a, dirigirse á Manu‘ 1 Osa- 
car, en Irurzum Navarra.

IMPRENTA.
151— A T O C H A — 151.
E n esta Casa se hacen toda 

clase de im presiones, con 
prontitud, esmero y  eoono- 
mía, y  á precios sumamente 
económicos.

FABRICA DE P IN T U R A S
p r e p a r a d a s  a l  ó le o  

y
DROGUERIAS.

Pinturas preparadas 
de tud 8 coloras y pron­
tas para marlas elavo- 
radas á máquina y co lo ­
cadas en latas de medio, 
uno y dos kilos.

Cualquiera (sin ser 
pinter) puede em p'ear 
dichas pintnras. sin mas 
que f brir la lata, levol 
ver bien el con íetido  
con la brocha y exten 
derla oon ligereza.

S o n  inrtisfensables 
para pint r carros, to l­
dos, hierros, y toda cla­
se de obje.os espuestos 
á la ¡ntemperie.

D. PEREZ MINGUEZ
V A L L A D O L ID .

§ I  s  i  s i

Sociedad General
DE

A N U N C IO S  D l í  R S P A Ñ A
Calle del Cármen, núm. 18, primero, Madrid

TEL .FONO NÚMERO 617
Esta SOCIEDAD admite anuncios, rodam os y  noticia* 

para todos loa periódicos de .\!a1rid. prov'noifis j  extranje 
ro —Envía tarifas do precios á las personasque las pidaa

Vino Valdiñon, 6 0  cén ­
timos botella. Peligros,3.

M ADRID 1887.
Im prenta  de J . G. G arcia.

Ate ch a  i5 L

Ayuntamiento de Madrid




